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RESOLUCION de 5 de agosto de 1998, del Patro-
nato Provincial para la Mejora de los Equipamientos
Locales, por la que se conceden subvenciones y prés-
tamos al Ayuntamiento de la provincia que se relaciona
en el Anexo, al amparo de lo establecido en el Decreto
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 101/1997,
de 25 de marzo, por el que se regulan los Patronatos Pro-
vinciales para la mejora de los Equipamientos Locales.

A N T E C E D E N T E S

Vista la solicitud que, al amparo del art. 8 y disposición
transitoria segunda del citado Decreto, presenta el Ayunta-
miento de la provincia de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

Estudiada la petición y estimando la Comisión Provincial
del Patronato en su sesión de 4 de junio de 1998, que las
obras o los suministros para los que se solicitan las ayudas
coinciden con los fines del Patronato, a tenor de lo dispuesto
en el art. 2 del citado Decreto, al ser localidades de escasa
población, su situación en zona deprimida y cuya actividad
económica es principalmente de carácter primario, y cons-
tatándose la insuficiencia de medios para acometer el proyecto,
a la vista de la memoria y demás documentos que acompañan.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

La competencia para conocer y resolver el asunto en el
que se contrae el presente expediente, viene determinada por
lo que se establece en el art. 7 del Decreto 101/1997, de
25 de marzo.

Vista la disposición legal citada y demás concordantes
en vigor y de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de la provincia de
Cádiz que se relaciona en el Anexo, las ayudas por la cuantía
y para la realización de los proyectos que se indican.

Segundo. El pago de la parte correspondiente a préstamos,
que se conceden al 3% de interés anual y a amortizar en
5 años, se efectuará en su totalidad al formalizar el pertinente
contrato y justificándose en el plazo de tres meses desde su
percepción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

La devolución de los préstamos se realizará por períodos
semestrales, pagaderos los días 1 de abril y 1 de octubre
de cada año, en la cuenta restringida habilitada al efecto en
la Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez,
núm. 2071-1300-57-0000013015, abierta a tal efecto por
la Delegación del Gobierno, para su posterior ingreso en la
Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Tercero. El pago de la subvención se hará efectivo median-
te el abono de un primer pago correspondiente al 75% de
su importe, librándose el 25% restante una vez que haya
sido justificado el libramiento anterior en la forma que se detalla
a continuación.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el Patronato en la forma y plazos que a continuación
se indica:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en los
mismos términos previstos en el apartado anterior, de cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados con cargo al
25% restante.

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
su contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que la subvención ha sido aplicada a la finalidad
para la que se otorgó.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo a la cantidad percibida, con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

Esta última certificación no será, sin embargo, necesaria
cuando en la justificación del primer pago la Entidad Local
beneficiaria hubiera acreditado la realización de gastos por
importe del total de la subvención, en cuyo caso el segundo
pago correspondiente al 25% tendría el carácter de firme.

Quinto. Los beneficiarios de las subvenciones estarán obli-
gados a facilitar cuanta información les sea requerida por la
Comisión del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía, así como a comunicar al Patronato toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes, a contar desde el día de
la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, a tenor de lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 5 de agosto de 1998.- La Presidenta Acctal. del
Patronato, P.S. (Res. 15.7.98), María de la O Jiménez Otero.

A N E X O

Entidad: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas.
Finalidad: Adquisición de vehículo para Policía Local.
Subvención: 1.472.241.
Préstamo: 2.034.562.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y lo establecido en la Orden de 2 de
febrero de 1994, para el Fomento y Promoción Comercial,
esta Delegación ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas a las instituciones que se indican en el Anexo
y en la cuantía que en el mismo se relacionan.

Expediente Perceptor Subvención

GR-03/98 Confecciones Shirt, S.A. 1.880.000
GR-04/98 Industrias Kolmer, S.A. 1.465.000
GR-09/98 Artesanía Víctor Molero, S.A. 1.100.000
GR-13/98 Artesanía Alvarez, S.L. 1.118.149
GR-17/98 Manufacturas Plásticas

Escudero, S.A. 2.190.000
GR-18/98 Menbur, S.A. 2.534.000
GR-21/98 Industrias Espadafor, S.A. 1.260.000

Granada, 28 de julio de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 95/1995, interpuesto
por el Servicio Andaluz de Salud.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 12 de marzo de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 95/1995, promovido por el
Servicio Andaluz de Salud, sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por el Servicio Anda-
luz de Salud contra la Resolución que se dice en el enca-
bezamiento de esta sentencia, debemos anular y anulamos
dicha Resolución, dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin
costas.

Sevilla, 5 de agosto de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1950/1995, inter-
puesto por Lorenzo Sánchez Haro e Hijos, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 22 de mayo de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1950/1995, promovido por

Lorenzo Sánchez Haro e Hijos, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
deducido contra las Resoluciones objeto de la presente, refe-
ridas en el primer fundamento jurídico, las que anulamos por
ser contrarias al orden jurídico. Sin condena de costas.

Sevilla, 5 de agosto de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 101/1996, inter-
puesto por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Huelva y Sevilla.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 27 de febrero de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 101/1996, promovido por
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por el «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla», contra la Resolución que se dice en el antecedente
primero de esta sentencia, sin hacer expresa imposición de
las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 5 de agosto de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 684/1996, inter-
puesto por Tuberías Industriales y Calderería, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 12 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 684/1996, promovido por
Tuberías Industriales y Calderería, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 684/1996, interpuesto por el Procurador don Julio Pane-
que Guerrero en nombre y representación de la entidad Tube-
rías Industriales y Calderería, S.A. (TICSA) y declaramos la
conformidad a Derecho del acuerdo impugnado, precitado en
el fundamento jurídico primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 5 de agosto de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.


